RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008761, Ent. N° 6953/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionados con la Licitación Pública 3/2014 cuyo objeto es la “Contratación de servicio de traslados en ambulancia común, con y sin enfermería, dentro y fuera de la ciudad”, por el plazo de un año y prórroga automática por dos períodos de un año cada una;
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 3 de junio de 2014, se presentaron las firmas  Asistencia Rural Móvil S.R.L. – ARM S.R.L./SAMI y  SEMMI Cerrillos Ltda.;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio a las firmas: Asistencia Rural Móvil S.R.L. – ARM S.R.L./SAMI (items 2 y 6 éste último parcial) y  SEMMI Cerrillos Ltda. (items 1, 3, 4, 5 y 6 éste último parcial), por un monto total anual de $ 7:597.431,60 y total de $ 22:792.294 por los tres años, actualizable según Pliego; 

        3) que consta Resolución adoptada por el Director del Centro Hospitalario de Canelones de fecha 30 de setiembre de 2014, adjudicando el llamado según lo aconsejado por la Comisión Asesora,  por el plazo de un año a partir de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos más de un año cada uno;
                               4) que no consta información contable ni Afectación del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que en lo sucesivo deberá el Organismo actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58, en cuanto a remitir información contable con Grupo de imputación y su disponibilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total anual de $ 7:597.431,60 actualizable según Pliego, así como los gastos correspondientes a los dos ejercicios siguientes, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de la presente resolución;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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